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C. JOSÉ GUADALUPE CASTILLO CARUZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS EXPRESS NIETO, S.A. DE C.V.

PRESENTE.
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2018G0064
Bitácora: 09/IPA0221/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE
CARBURACIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO DE GAS L.P.", en lo sucesivo el Proyecto,
presentado por la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el
18 de mayo de 2018, con pretendida ubicación en Carretera Guadalupe Victoria- Los Altos km.
9.5 No.7, Comunidad de Tenextepec, C.P. 91285, Municipio de Perote, Estado de Veracruz.

C O N S I D E R A N D O:

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a
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través de l  cual la Secretaría establece las cond i ci ones a que se  sujetará la real i zación de 
obras y activi dades que puedan causar desequ ilibr i o eco lógico o rebasar l os  límites y 
condiciones establec idos en las d i spos i ciones apl i cables para p roteger el ambiente y 
preservar y restau rar los ecosistemas, a fi n de  evitar o reduc i r  al m ínimo sus  efectos 
negat ivos sobre el med io amb iente. Para ello ,  en  los casos  en que determ i ne el 
Reglamento que al efecto se  expida, quienes pretendan lleva r a cabo alguna de las 
sigu ientes ob ras o activi dades ,  requerirán p rev iamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de  la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímico, química, siderúrgico, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  art ículo 31 de la LGEEPA establece en  la fracción 1 , que la real ización de las obras 
y acti v idades a que se refie ren las fracciones I a XI I del art ículo 2 8 ,  requerirán la 
p resentac ión de un  I nforme Prevent ivo y no una man ifestac ión  de impacto amb iental, 
cuando existan normas ofi c iales mexicanas u ot ras disposi c i ones  que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales  y, en  general , todos  
los im pactos amb ientales relevantes que puedan producir las obras o act iv i dades. 

v. Que el artículo 5, i nciso D), fracc ión  V I I I , del Reglamento de la Ley General de l Equ i l i b r io 
Eco lógico y l a  P rotección  al Ambiente en Mater ia de Evaluación de l Impacto Ambiental 
(REIA) establece que qu i enes  pretendan llevar a cabo alguna de las  s iguientes  obras o 
activ idades ,  reque r irán previamente la autor ización de l a  Secretaría en materi a de 
impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que e l  art ículo 2 9 del REIA establece en la fracc ión I que l a  real izac ión de las obras y 
acti v i dades a que se refieren el artícu lo 5 de l  m ismo ordenamiento, requerirán la 
p resentación de un i n forme preventivo cuando ex istan normas ofi ciales mexicanas u 
ot ras disposiciones que regulen las em isiones ,  las descargas, el aprovecham iento de 
recursos natural es  y, en genera l ,  todos  los impactos amb ienta les relevantes  que las 
obras o activ i dades  puedan produc i r . 

V I I. Que el 2 4  de enero de 20 1 7  se pub licó en el D iario Oficial de la Federac ión el ACUERDO 
por  e l  que  la Agencia Nac ional de  Seguridad Industrial y de  Protecc ión al  Medio Amb iente  
del Sector  Hid rocarburos ,  hace del conoc im iento los contenidos  normativos, normas 
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oficiales mexicanas y otras dispos i c i ones  que regu lan las emisiones ,  descargas , el 
aprovecham iento de recursos naturales y, en general , todos  los im pactos ambienta l e s  
re l evantes que puedan p roducir l a s  obras y actividades de l a s  estacio nes de  gas  l icuado 
de petróleo para carburación ,  a efecto de que sea procedente la presentación de  un 
i nforme prevent ivo en  mater ia de evaluac ión del impacto ambiental (ACUERDO) .  

V I I I .  Que el o bjetivo del ACUERDO es hace r  del conocim iento a los Regulados los contenidos 
no rmativos ,  normas ofici a l e s  mexicanas  y otras dispos i c i ones que regulan las em i s iones, 
descargas , el aprovecham iento de recu rsos natu rales y ,  en general, todos  los impactos 
ambienta les relevantes que puedan produc ir las ob ras y activ idades de las estac iones de 
gas licuado de petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la p resentació n 
de un info rme preventivo y no man ifestac ión de impacto ambiental, con la final idad de 
s implificar  el t rámite en  materia de evaluac ión de l  impacto ambiental, de conformidad 
con el art ícu lo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Cons iderandos del ACUERDO, se estab l ece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establec idas en otros i nstrumentos normativos y dar certeza 
j u ríd i ca  a los so l ic itantes de l a  Evaluac ión  del I mpacto Ambienta l ,  delimitando los  
conten idos normativos , normas ofi ciales mexicanas y otras d ispos ic iones que regu lan las 
em i s iones .  descargas . el ap rovechamiento de recursos naturales y ,  en genera l ,  todos los 
impactos ambientales que puedan prod uc i r  las obras y act ivi dades  de las estacio nes  de  
gas l icuado de petró leo para carburac ió n y con el objeto de que los  solic itantes de la 
Eva luación del Impacto Ambiental puedan presentar un  Informe Preventivo , de 
confo rm idad con  lo dispuesto en los artícu los 3 1 , fracción  I de la LGEEPA; 2 9, fracción  1 
de l  REIA. 

X. Que en el ACU ERDO se  i n stituyen las especificac i ones de p rotección amb ienta l  pa ra la 
preparac ión de l  s itio , construcc ión , ope ració n ,  mantenim iento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación , que se p retendan u bicar en zonas u r banas o 
subu rbanas y q u e  están pe rmitidas  dentro los programas de desarrollo u rbano estatal, 
mun icipal o plan parcial de d esarrollo urbano vigentes ;  en el art ícu lo  4 se ind ica que el IP  
habrá de cump l i r  con todos los requis itos establecidos  en  la LGEEPA y su REIA. 
part i cula rmente lo señalado en los art ícu los 30 ,  fracc ión 1 1 1 , inciso g) ,  3 1  y 3 2 del RE IA. 

XI. Que por la descripc ión ,  características y ubicación de las activ idades que i ntegran el 
Proyecto , éste es de competenc ia  Federa l  en  mater ia de  eval uación de impacto 
ambiental, por ser una ob ra re lacionada con la construcción y operación  de instalaciones 
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para t ranspo rte ,  a lmacenamiento,  d i str i bu c ión  y expend io a l  púb l ico de  gas l i cuado de 
petró leo , tal y como lo  d i sponen los art ícu los  2 8 fracc ión I I  de l a  LGEEPA y S i nc i so  D) ,  
fracc i ón V I I I ,  de l  RE IA; as im ismo ,  se  p retende desarro l la r  u na act iv idad de l  sector 
h i d rocarburos de confo rm idad con lo  seña lado en  e l  artícu lo 3 ,  fracc i ón XI ,  i n c i so  d )  de  l a  
Ley de  la  Agenc ia Nac iona l de  Segur idad Indust ri a l y Protecc ión  a l Med io  Ambiente de l  
Sector  H id rocarburos ,  a l tratarse de  expend io  al púb l i co  de gas l i c uado de l  petró l eo ,  po r  
lo que con fundamento en  l os  artícu los  4 fracción XXV I I y 3 7 fracción V I de l  Reg lamento 
I nterior  de l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad Indust r i al y de Protecc ión al Med io  Ambiente 
del Sector H id rocarburos, esta DGGC procede a eva l uar l a  i nfo rmación presentada para 
e l  P royecto .  

Datos de identificación del proyecto. 

XII . De conform idad con lo  estab lec ido en e l  a rtícu lo 3 0 , fracc i ó n  I de l  REIA, donde se seña la 
que se  deberá inc l u i r  en  e l  IP ,  l os  datos de  identif icac ión de l  Proyecto , de l  Regu lado y 
de l responsab le de l  estud io  de  impacto amb ienta l  y, que de  acuerdo con  l a  i n fo rmac ió n 
inc l u ida en las Páginas 10  a 27  de l  Capítulo I de l  I P, se cump le  con esta cond ic ión .  

Referencias del p royecto 

X I I I .  Que de  conformidad con l o  estab lec ido en e l  artícu lo 3 0 , fracción 1 1  de l  RE IA,  donde se  
estab lece que  se  deberá inc l u i r  en  e l  I P, l a s  no rmas ofic i a l e s  mex icanas u otras 
d i sposic i ones que regu len las em i s i ones ,  las descargas o el ap rovechamiento de recu rsos 
natura l es , ap l icab les a la  obra o act iv idad;  así como e l  p lan de desarro l l o  urbano o de 
o rdenam iento eco lóg ico en  e l  cua l queda i n c l u i da  l a  ob ra  o acti v i dad,  se dete rm inó  lo 
s igu iente: 

a .  Conforme a lo  man ifestado  por e l  Regu lado y al aná l i s i s real izado por esta DGGC, 
para e l  desarro l lo de l  Proyecto so n ap l i cables las s igu ientes No rmas Ofi c i a l es 
Mex icanas :  

Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996 .  Que estab lece los l ím i tes máximos pe rm i s i b l es de contaminan tes 
oara las aguas res iduales a los s istemas de alcantari l lado u rbano o munici pa l . 
NOM-05 2-SEMARNAT-2005. Que estab lece l as característ icas, el procedimiento d e  ide nt ificac i ó n , 
c l as ificación v los l i stados de  los residuos peligrosos. 
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Norma 
NOM-054-SEMARNAT-1993 .  Que estab l ece e l procedimiento para d ete rminar la in compatib i l idad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma of ic ia l mexicana NOM- 0 5  2 -
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-161-SEMARNAT-2011 .  Que estable ce los c riter ios para clasif icar a los Residuos d e  Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manej o; e l  l istado de l os mismos, e l pro ced im iento 
para l a  i nc lusión o e xcl usión a dicho l i stado; así como los e l ementos y proced imientos para la 
fo rmul ación de los olanes de manejo .  
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l i s ta de sustanc ias sujetas a reporte para el regi stro 
de emisiones y transferenc ia de contam i nante s .  
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificacione s de l os combustib les fósi les para l a  
protección ambiental .  
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estab lece los  límites máximos pe rmis ib l es d e  emis ión de ru ido 
de las fuentes fijas v su método de medic ión. 
NOM-13 8-SEMARNA T/SS-2003.  Límites máximos permisi b les d e  hidrocarburos en  sue los y las 
especificaciones para su caracteri zac ión y remediaci ón, publ icada en el Diar io Ofic ia l de la 
Fede ración el 2 9  de marzo de 2 00 5 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004 . Q u e  establ ece cr iter ios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por a rsénico, bar io , ber i l io , cadmio . cromo hexavalente, mercurio , 
n íauel , o lata . p lomo, s e le n io , ta l io y/o vanad io .  
NOM-003-SEDG-2004. E stac iones de  Gas L . P . pa ra carburación. Diseño v construcción .  

b .  E l  Regulado presentó anexo al I P , e l  D i ctamen Técnico de fecha 25 de noviembre 
de 2 0 1 7  con número 09 8 9/2 0 1 7  del Proyecto general (civil , mecánico , eléctrico, 
segurid ad y cont ra incend io) de una estación de gas L.P. para carburación, t ipo B, 
subt ipo B l ,  grupo 1 , con la  capac idad de a lmacenamiento de 5 , 000  litros de agua , e l 
cual fue emit ido por la Unidad de Verificac ión No. UVSELP-0 3 3 -C y ,  en  el que 
concluye que CUMPLE con las especificaciones de carácter técnico que establece la 
No rma Oficial Mexi cana N OM-00 3 -S EDG-2 0 04 . 

c .  E l  Regulado señaló en  las Páginas 60 a 66 de l  IP ,  que al Proyecto le aplica e l  
P rograma de Ordenam iento Eco lógico General del Territorio (POEGT) ,  en vi rtud de 
que el s it i o  se ub ica dentro en l a Un idad Ambiental B iofísica UAB 122 denominada 

/ "Volcanes  p ico de Orizaba y cofre de Perote", con Política Amb iental de 
restauración, preservación y aprovechamiento sustentab le , con Rector de 
Desarrollo señalado para desarrol l o  soci a l-forestal , sin embargo, l a s  obras y/o 
activ idades para el desarro llo del Proyecto no se contraponen con e l  POEGT, ya que 
éste, se  u bica en  una zona tota lmente u rbanizada. 

En  ad ición a l o  ante rio r ,  e l  Regulado presenta como anexo al IP  la LICENCIA DE 
CAMBIO DE USO DE SUELO DEL T PO RUSTICO AL TIPO MIXTO EN LO 
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REFERENTE A COMERCIAL Y /O I NDUSTRIAL, con fecha 07 de d ic iembre de 
20 17 ,  C. Miguel Sebastián Taboada Ortiz, Presidente Municipal Constitucional 
de Perote, Verac ruz. em ite l a  licenc ia de  cambio de uso de suelo t ipo rustico a l  t i po 
m ixto en lo referente a comerc ial y/o industrial. en el que se descr ibe lo sigu iente: 

"CON BASE Y FUNDAMENTO EN LO  QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS l . FRACCIÓN I Y 1 /  , 2  

FRACCIÓNES IX,XXXIV, 4, B INCICOS A).)) Y K);B0, 8 1 , 82 Y8 8 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, AR TÍCULOS 
1 4 2, 1 43, 1 4 6, 1 5 1 , 1 6 7, 1 6 8, 1 6 9, 1 70, l l l , 1 73 , 1 74, 1 75, 1 76. 1 79 , 1 80, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY NÚMERO 2 4 1  DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA PARA 
EL ESTADO ,ARTICULO 35 FRACCIÓN XLIX DE LA LEY ORGAN/CA DEL MUNICIPIO LIBRE Y DEMAS 
RELA TIVOS .. . . 

ÚNICO. -ES PROCEDENTE LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE LICENCIA DE CAMBIO DE USO DE 
SUELO DEL TIPO RUSTICO AL  TIPO INDUSTRIAL Y SE EXPIDE LA PRESENTE. . "  

Po r  l o  q ue .  esta DGGC determina que l a  normat iv idad anter iormente c itada e s  ap licable 
durante las etapas de preparación del s it io .  construcc ión ,  operació n, mantenim iento y 
abandono del Proyecto. E l  Regu lado deberá da r  cumplim iento a todos y cada uno de los 
cr iter ios establecidos en dicha normatividad, as í  como, con lo establec ido en el artículo 
4 del ACUERDO, con la final i dad de m in im izar los posibles impactos ambientales que 
pud ieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XIV .  Que de conform idad con lo  establec ido en la fracción  1 1 1  e l  art ícu lo 30 del REIA, donde se 
señala que se deberá inclu i r  en e l  IP la descripc ión general de la obra o act ividad 
proyectada, el Regulado man ifestó que el Proyecto cons iste en  la construcc ió n  y 
operación de una estac ión  de carburación de gas L. P. , para sumin i strar el combust ib l e  a 
veh ícu los automotores del públ i co  en general. la  cua l ,  contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 l itros de agua capac idad y un dispensario con una toma de 
sumin i st ro, as im i smo ,  contempla la construcc ión de ofi cinas, sanitarios ,  zona de 
almacenamiento , i s leta de carbu ración. accesos y c i rculac io nes .  

Para el desarrollo del  Proyecto se requiere una superfi c ie de 544 . 73  m 2
, la cual ,  no 

presenta vegetac ión alguna, toda vez que e l  s i t io se  encuentra en una zona totalmente 
urbanizada y anterio rmente fue uti l i zado para actividades agrícolas. Las coordenadas 
geográficas de l  Proyecto son : 
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Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 6 8 2 5 3 9 . 00 - 2 1 5 6007 . 9 5  

2 6 8 2 5 3 7 . 9 9  - 2 1 5 60 3 0. 2 7  

3 6 8  2 5 6 1 . 4 4  - 2 1 5 6 6030 . 2  7 

4 6 8 2 5 3 9 . 00 -2 1 5 6007 . 9 5  

Por otro lado,  e l  Regulado señaló e n  l a  Página 7 2  de l  IP ,  e n  q u e  cons ist ió e l  P rograma 
Genera l de  Trabajo , en  donde se ind ica que para las etapas de p reparación  y 
construcc ión se requ ie ren de 10 meses y, para las etapas de operac ión  y manten im iento 
se est ima  en SO años ; s i n  embargo, esta DGGC cons i dera otorgar para l as etapas de  
preparac ión  y construcc ión un  p lazo de 12  meses y, para l a s  etapas de  operación  y 
manten imiento estarán acotadas a un  p lazo de 30 años, contados a part i r  de l  d ía 
s igu iente  háb i l  a aque l en  que haya surt ido  efecto l a  notificac ión  de l  presente reso lut ivo ,  
asim i smo, se descr iben de  manera ampl ia  y detal l ada las características de l Proyecto en 
l as Páginas 32 a SS de l  Capítulo I I I  de l I P .  

E n  las Páginas 1 1 1  a 1 20 , e l  Regu lado describe las sustancias q u e  emp lea rá y q u e  
pueden impactar e l  amb iente durante l a s  d iferentes etapas de l Proyecto, hac iendo 
referencia a las característi cas de pel igros idad ,  el vo lumen y t ipo de  a lmacenamiento 
para éstas ,  así  como, estado fís ico en que se encontrará y cantidad de uso .  

Asimismo,  e l  Regu lado en la Páginas 1 2 1 , descr ibe l as em is iones, descargas y res i duos 
cuya generac ión se prevea derivado de  las obras y/o act iv idades que pretenda l l evar a 
cabo para e l  desarro l lo de l  Proyecto . as imismo,  hace referencia a los métodos de  
est imac ión ,  los  proced imientos y medidas de control de  l os  m i smos . 

Por  otro l ado , el Regulado ind icó que  e l  Área de  Infl uencia (Al)  se determ inó  tomando en  
cuenta una superfi c ie  con  un d iámetro de 1 0 0  m a l rededor del P royecto, esto en  
func ión  de l as d imens iones de l  m ismo,  la  cercanía con  la zona  urban i zada ,  lo s  rasgos de  

/ re l i eve , las cond ic iones existentes de serv ic ios .  

Los aspectos ab iót icos que caracter i zan al A l  se descr ib ieron en  l as  Páginas 132 a 149 
de l  I P, as im i smo, los  aspectos  b iót icos l os  descr i b ió de las Páginas 139 a 142 , en  donde ,  
me nc iona que  en e l p red io  y en  su A l , no  se observaron ejemp lares de flo ra y fauna 
s i lvest re que se encuentran bajo l a protecc ión  de  la  NOM-0 59-SEMARNAT-2010 . 
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Conforme a lo  man i festado po r  e l  Regu lado, en  las Páginas 170 a 172 de l  IP y a l  
anál i s i s  real izado por  esta DGGC, se cons idera que las  medidas de prevenc ión  y 
m it igac ión  p ropuestas por  el Regulado son amb ientalmente viables de llevarse a cabo ,  
toda vez que p revienen ,  controlan, minimizan y/o compensan e l  nivel de los impactos 
ambientales que fueron i dentificados, evaluados y que se pudieran ocas i onar por e l 
desar rollo del Proyecto. 

Cond iciones ad icionales 

Toda vez que de conform idad con lo  dispu esto en el artícu lo 4, fracción IX , i nc i so a ) ,  del 
Segundo L i stado de Activ idades Altamente Riesgosas 1 , que a la let ra señala : 

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas con el manejo de susta ncias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición fina l  de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades ig uales o superiores a las can tidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de report e a pa rtir de 5 0,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 121 

El Regulado manifiesta  que el Proyecto contará con u n  almacenamiento total de  5 ,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento , lo cual equ iva le a 2 ,700 ki logramos 
de Gas L . P., por lo  que, esta DGGC determina que no se cons ide ra como u na Act ividad 
Altamente Riesgosa, po r  no encuadrar en el supuesto antes señalado .  

En apego a l o  expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en los  artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la Protecc ión al Amb iente ; 1 º, 3 
fracción XI ,  inc iso d) ,  4 ,  S fracción XV I I I ,  7 fracció n I de la Ley de l a  Agencia Nac ional de 
Segur idad I ndustrial y de  Protección  al Medio Ambiente del Secto r H id rocarburos ;  2 del 
Reglamento de las Activ i dades a que se Refi ere el T ítu lo Tercero de la Ley de H id roca rburos ;  2 
segundo pár rafo, 3 fracción  I Bis ; S i nc i so O )  fracción  V I I I ,  2 9 fracc ión I y 3 3 fracc i ón  I del 
Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Eco lógico y la Protecc ión al Amb iente en  mater ia 
de Evaluación del I mpacto Ambiental; 4 , fracc ión XXV I I , 1 8  fracc i ó n 1 1 1  y 3 7 fracción V del 
Reglamento I nteri o r de  la Agencia Nacional de Segu ridad Indust r i al y de Protecc ió n  al Medio 
Am biente del Secto r  Hidrocarbu ros, y en  e l  Acuerdo por el que l a  Agenc ia  Nacional de 
Segur i dad I ndustria l y de Protección a l  Med io Amb iente de l  Sector Hidrocarburos ,  hace del 

[ 1 ]  Segundo l istado de Actividades Altamente Riesgosas . publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

[2] Se aplica exclus ivamente a activ idades industriales y comerciales . 
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conoc im iento los  conten idos normat ivos, normas ofic ia les mexicanas y otras d i spos ic iones que 
regu lan las  em is iones, descargas ,  e l  aprovechamiento de  recursos naturales  y, en  genera l ,  
todos los  impactos ambienta les re levantes que puedan prod uc i r  las ob ras y act ividades de  l as 
estac iones  de gas l i cuado de petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la 
p resentac ión  de  un i nforme preventivo en mater ia de  eva luac ión  del impacto ambiental , e sta 
DGGC. 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Es PROCEDENTE la  real izac ión del P royecto ' 'ESTACIÓN DE CARBURACIÓN 
PARA EL ABASTECIMIENTO DE GAS L.P . " ,  con pretendida ub icación en Carretera Guadalupe 
Victo ria - Los Altos km. 9 . 5  No.  7, Comunidad de T enextepec, C .P .  9 1 2  8 5, Munic ipio de Pero te, 
Estado de Veracruz, ya que, se ajusta a lo d i spuesto en los artículos 3 1  fracc ión I de l a  LGEEPA; 
2 9 fracción 1 ,  3 O ,  3 1 , 3 2 y 3 3 fracción I de l RE IA ;  así como, a las d isposiciones estab lecidas en e l 
ACUERDO. 

La presente reso lución ampara el Proyecto en cuest ión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspond ientes a la preparación del s itio , construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de u na ESTACIÓN DE CARBURACIÓN PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE GAS L. P en  zona u rbana, conforme a lo descrito en el Considerando 
XIV de  la presente resolución .  

SEGUNDO. - E l  Regulado deberá dar  av iso a esta DGGC de las fechas de in ic io  y co nc lus ión  
de  las d i ferentes etapas de l  Proyecto, conforme con l o  establecido en e l  artícu lo 4 9 ,  segundo 
párrafo , de l  RE IA.  Para lo  cual comun icará por escrito a esta DGGC de l  in ic io de  las obras y/o 
act iv idades autor izadas ,  dentro de los quince días s igu ientes a que hayan dado pr inc ip io ,  así 
como l a  fecha de  term inac ión de d i chas obras, dent ro de  los qu ince días poster io res a que 
esto ocurra. 

Al térm i no  de la v i da  úti l del Proyecto , e l  Regulado deberá real i zar e l  desmante lamiento de 
toda l a  infraestructura que se encuentre presente en e l  po l ígono del Proyecto , as í como l a  
demol ic ión de  l as construcc iones ex istentes ,  dejando e l  pred io  l i b re de  residuos  de  todo t ipo y 
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regresando en  l a  med ida de  lo pos i b l e  a l a s  cond i c i o nes i n ici a l e s  en  las que se encontraba e l  
s it i o .  

Para ta l efecto e l  Regu lado debe rá presentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de  abandono 
de l  s it io para su va l idación  respect iva y una  vez avalado ,  deberá not ifi car que dará i n i c i o a las 
act i v i dades  correspond ientes a d icho p rograma para que l a  Un idad de  Gest ión ,  Supervi s i ón ,  
I n specc ión  y V ig i l anc i a Comerci a l ve r ifi que  su cump l im iento ,  deb i endo presentar e l  i nfo rme 
f inal de  abandono y rehab i l itac ión  de l  s i t i o .  

TERCERO. - Tratándose de  ob ras y/o act ivi dades i n ic iadas s i n  contar prev iamente  con  
autor i zación en  mater ia de  impacto amb iental , esta reso luc i ón no  exime al Regu lado de l  cabal 
c umpl imiento que deba dar a las med idas impuestas deri vadas de  los P roced im ientos 
Administ rat i vos de  I n specc ión y V ig i l anc ia  que se i n ic i en  por esta AGENCIA en  ejerci c i o  de sus 
facu l tades , además de las sanc iones adm i nist rat ivas y de l  ejerci c i o  de  las acc iones  c iv i l e s y 
pena les que  resu lten ap l i cab les .  

A l  ejecutar l a s  ob ras y act iv idades s i n  contar con autor i zación  en  mater i a de  impacto 
amb ienta l em i t i da por la autor idad competente, podría ser ac reedor  a cualqu i er de  l as 
sanc iones p revistas en las d i spos ic iones ap l i cab les ;  por lo  que el p lazo para ejecutar las obras y 
act ividades, cuyos impactos amb ienta les han  s i do  autor izados  en la presente reso luc ión ,  
comenzará a computarse una vez que la notif icación  de la misma surta efecto . 

CUARTO.- Se hace de l  conocim iento de l  Regulado que en caso de que alguna obra o act iv idad 
no contemp lada en l a  i nfo rmación rem itida o en e l  caso de que a lguna mod if i cación  del Proyecto , 
no contemple o rebase l as espec ifi caciones de éstas, el Regu lado deberá presentar l a  
i nfo rmación sufi ci ente y detal lada  que permita a esta autor idad ,  evaluar s i e l  o los cambios 
decid i dos, no causarán desequ i l i b r ios ecológi cos, ni rebasarán los l ím ites y cond i c iones 
estab lec idos en las dispos i c i ones j u ríd icas relativas a la protección al amb iente que  l e  sean 
ap l icab l es ,  con al menos 20 d ías hábi les de anti ci pación a l a  ejecuc ión de las m ismas .  

/ 
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QUINTO.- La presente reso l uc ión só lo se refi ere a l a  evaluac ión de l  impacto am b iental que  se 
p revé sobre e l  o l os  ecos i stemas r 3 1 de los  que fo rma parte e l  s i t io  de l Proyecto y su  A l ,  que  
fueron descr itas en e l  I P ,  p resentada, confo rme a l o  i nd icado en e l  art ícu lo 3 0  de l a  LGEEPA, 
por  lo  que ,  l a  p resente reso luc ión no constituye un permiso o autorización de in ic io de 
obras, ya que las m i smas son competenc ia de las i n stancias mun i c i pales ,  de conform idad con 
lo d i spuesto en  l as legi s l aciones estata l e s  y o rgán icas mun i c ipa les ,  as í como, de desarro l lo 
u rbano u ordenamiento terr itor ia l de  las entidades federat ivas ,  as im i smo ,  l a  presente 
reso l uc ión  no reconoce o val ida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por  l o  
que ,  quedan a salvo las acc io nes que  determ ine  l a  propia DGGC, l as  auto r idades federales, 
estata les  y m un ic ipa les  en e l  ámb ito de sus respectivas com petenc ias .  

En este sent ido ,  es ob l igac ión  de l Regu lado contar de  manera p revia al in i c io  de  cua lqu ie r  
act iv i dad re lac ionada con e l  Proyecto con la  tota l i dad de los permisos ,  au tor i zac iones ,  
l i cenc ias ,  d ictámenes que sean necesar ias para su reál izac ión ,  confo rme a las  d ispos ic iones  
l ega les v igentes ap l i cab les en cua lqu ie r  mater ia d i st i nta a la que se  ref iere la  presente 
reso luc ión .  En  parti cu lar deberá contarse con un  D i ctamen técn i co  vigente em it ido por una 
Un idad de  Ver ificac i ón  con acreditación  y aprobac ión vigente que  avale que  e l  Proyecto 
c ump le  con un d iseño y construcc ión de insta lac iones y/o equipos acordes  con la  NOM-00 3-
SEDG-2 0 0 4 ,  as í  como ,  co n un d i ctamen de cump l im iento de d icha  no rma para la  etapa de  
operac ión . 

La  p resente reso lució n  no  ex ime a l Regulado de l  cump l im iento de  las  d i spos ic iones apl i cab les 
der ivadas la  Ley de H id rocarburos como la  presentac ión  de l a  eva l uac ió n de  impacto soc ia l  que 
estab lece e l  a rt ícu lo  1 2 1  de  la citada ley . 

As im i smo,  e l  Regu lado deberá contar con la  auto r i zac ión de su S istema de Admin ist rac ión de 
Riesgos, para dar cu mp l im iento a lo  estab lec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para fa / 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria (, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petrófeo y de Petrolíferos , pub l i cadas en  el D iar io Ofic ia l  de la 

[3) Ecos istema.- Unidad funcional básica de interacción de los  organismos vi vos entre s i  y de éstos con e l  ambiente , en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 .  

fracción XI I I .  de la LGEEPA) 
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Federación e l  1 6  de  jun io  d e  2 0 1 7 ,  de  conformidad c o n  e l  p rograma q u e  a l efecto em i ta  la  
AGENCIA ,  para i n sta laci ones que  hayan obten i do  pe rmiso de  l a  CRE antes de  marzo de  2 O 1 8  
o ,  prev io  a su construcc ión ,  para i n stal ac iones que  hayan obten ido perm i so  d e  la  CRE c o n  
poste r io r i dad a marzo d e  2 0 1 8 . d e  conformidad c o n  e l  p rograma que  a efecto emita l a  
AGENCIA .  

SEXTO. - La p resente reso l uc i ó n a favor de l  Regu lado es  persona l .  Por l o  que, en  caso  de 
camb io  en  l a titu l ar i dad y de  conform idad con e l  art ícu lo 4 9  segu ndo pár rafo de l  REIA, e l  
Regu lado deberá presentar a l a  DGGC e l  Av i so de  Cambio de T it u l ar i dad de la Autor izac ió n de  
Im pacto Amb ienta l  con base en  e l  t rámite COFEMER con número de  ho moclave ASEA-00-
0 17 .  

SÉPTIMO. - De l a  responsab i l idad objet i va y estr icta en  mate r ia de im pacto amb ienta l . Se  
hace de l  conoc i m iento de l  Regulado ,  que de  conformidad con  la LGEEPA, l a  Ley General para 
la  Prevención  y Gest i ón  Integra l de  los Res iduos y demás ordenamientos ap l i cab les , es 
responsable objet ivamente de l a  eventual remed iac ió n por e l  manejo  de  mater ia l es o res i d uos  
pe l ig rosos, con  independenc ia  de  que  un  te rcero ajeno o uno  r e l ac i onado con  e l t itu lar de  la 
presente autori zac ión, ocas ione  daños al am b iente ,  a la  Segur idad Ope rati va  y a l a  Segu r idad 
I ndustri al , que  se relac i onen con e l  r i esgo que  genera su  act i v i dad .  

Así  m i smo , e l  Regu lado se rá e l  ún ico responsab le de  garant i zar la real i zac ión de las acc iones de 
m it igac ión, restau ración y cont ro l  de  todos aque l los impactos amb ienta l es atri bu i b l e s  a l a  
operación y manten im iento del Proyecto , descritos en la documentac ión presentada en  e l  IP. 

OCTAVO. - Se  hace de l  conoc im iento de l  Regu lado ,  que  la presente reso luc ión  es  em it ida, 
con mot ivo de  l a  apl i cación de  la  LGEEPA , su  REIA, e l  ACUERDO y las demás previ stas en 
otras d i spos i c i ones legales  y reglamentar ias en l a  mater i a ,  pod rá ser impugnada ,  med iante el 
recurso de  revi s ión ,  conforme a l o  estab l ec i do en  e l  artícu lo  1 7  6 de  la LGEEPA;  m i smo que 
podrá ser presentado dentro de l  térm i no  de  qu ince días háb i l es contados a parti r de  l a  fo rma l 

{ not if icac ión  de l a  presente reso luc ión . 
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QUINTO.- La presente  reso luc ión só lo  se refiere a la  evaluac ión  de l  impacto ambiental que se 
p revé sobre e l  o los ecos istemas [ 3 J de los que fo rma parte e l  s it i o  de l  Proyecto y su Al , que  
fueron descr itas en e l  I P , presentada, conforme a l o  i nd i cado en e l  artícu lo  3 0  de l a  LGEEPA, 
po r lo que,  l a  presente reso luc ión no constituye un permiso o autorización de in ic io de 
obras, ya que las m ismas son competencia de las i nstanc ias m un icipa le s, de  conformidad con 
lo  d i spuesto en las legis lac iones estata l es  y o rgánicas mu n ic ipales, as í  como, de desarro l lo 
u rbano u o rdenamiento te rr itor ial de las ent idades federat ivas, as im ismo,  l a presente 
reso lución no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo 
q ue ,  quedan a sa lvo las acciones que determine la propia DGGC, las autor idades federales , 
estatales y mun ic ipa les en e l  ámbito de sus respectivas competenc ias .  

En  este sent ido ,  es  ob l igación de l  Regulado contar de manera p revia al i n icio de cua lqu ier 
acti v idad re lac io nada con e l  Proyecto con la  tota l idad de  lo s permisos ,  autori zac iones ,  
l i cenc i as, d i ctámenes que sean necesar ias para su rea l izac ión, conforme a l as d i spos ic iones 
lega les vigentes ap l icables en cua lqu ie r mater ia d ist inta a la  que se refie re la presente 
reso l ución .  En particu lar deberá contarse con un  Dictamen técn ico vigente em itido por una 
Un idad de Ver ificac ión con acreditac ión y aprobación vigente que avale que  e l  Proyecto 
cump le  con un  d iseño y construcc ión de i nstalaciones y/o equ ipos aco rdes con la  NOM-00 3-
SEDG-2 004 ,  así  como ,  con un d i ctamen  de  cump l im iento de  d i cha  norma para la  etapa de 
operac ión .  

La presente reso luc ión no ex ime a l  Regulado de l cump l im iento de  l a s  d i spos ic iones ap l icab les  
der ivadas la  Ley de  H idrocarbu ros como la  presentación  de  l a  eva l uac ión de impacto socia l  que 
estab lece e l  artíc u lo 1 2 1  de l a  c itada ley . 

Asi m ismo ,  e l  Regulado deberá contar con la  autor izac ión de su  S i stema de Admin i strac ión de 
Riesgos ,  para dar cump l i m iento a lo  establec ido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 

{ Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en  e l  D iario Ofic ia l  de la 

[3 ]  Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre s i  y de éstos con e l  ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 ,  

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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Federación e l  1 6  de j un io de  2 O 1 7 ,  de  conform idad con e l  programa que a l  efecto emita la 
AGENCIA, para instalac iones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2 O 1 8  
o ,  previo a s u  const rucc ió n , para instalaciones que hayan obten ido perm iso d e  la CRE con 
posterio ridad a marzo de 2 0 1 8 . de conform idad con el prog rama que a efecto em ita la 
AGENCIA. 

SEXTO. - La presente reso lución  a favor del Regu lado es personal. Po r l o  que, en  caso de 
cambio en la titu lari dad y de conform idad con el art ículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regu lado deberá presentar a la  DGGC el Av iso de Cambio de Titu l a ridad de l a  Autorizac ión de 
Impacto Ambiental con base en  el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
0 17. 

SÉPTIMO. - De la responsab i l i dad objetiva  y est r i cta en materi a de impacto amb iental. Se 
hace del conocimiento del Regulado, que de confo rmidad con la LGEEPA, la Ley General para 
la P revención  y Gest ión I ntegral de  los Res iduos y demás ordenamientos ap l i cables , es  
responsab le ob jet ivamente de la eventua l  remed iación por  e l  manejo  de mate ri ales o res i duos  
pel i grosos ,  con independencia de que un terce ro ajeno o uno relac ionado con el titu lar de la  
presente autor izac ión ,  ocasione daños  a l  amb iente, a la  Seguri dad Operati va  y a la  Segu r idad 
I ndust rial , que  se relacionen con e l  r iesgo que genera su actividad . 

Así mismo, el Regulado será el ún ico responsable de garanti za r l a  reali zac ión de  las acciones de 
mitigación , restauración y control de  todos aquello s impactos ambienta les atribuibles a la 
operac ión y mantenimiento del Proyecto , descritos en  l a documentación p resentada en el lP. 

OCTAVO. - Se  hace del conocim iento del Regu lado, que  l a  presente reso luc ión  es  emitida, 
con motivo de la apli cación de  la LGEEPA, su  REIA, el ACUERDO y las demás p revistas en 
otras d i spos icio nes l egales y reglamentarias en  la materia, podrá ser impugnada, med iante  el 
recu rso de rev i sión, conforme a lo establec ido en el art ícu lo 1 7  6 de la LGEEPA; m i smo que 
podrá ser presentado dentro de l  término de quince d ías háb iles contados a partir de la formal 

J notif ícación de la presente resolución. 
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NOVENO. - Téngase por reconocida l a  personal i dad jurídica con l a  que se  ostenta e l  C .  José 
Guadalupe Casti l lo Caruz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas 
Express N ieto, S.A. de C.V. 

DÉCIMO. - Notifíquese la presente reso lución al C. José Guadalupe Castillo Caruz, en su 
ca rácter de Representante Legal de la empresa Gas Express N ieto, S.A. de C.V . .  de 
conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables . 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECT�R � 

AL VAREZ ROSAS 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento .  
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vig i lancia Comercial de la ASEA . - Para 
conocimiento . 

Expediente: 30VE201 8G0064 
Bitácora: 09/IPA02 2 1 /05/1 8 
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